
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Resolución de 04/06/2019, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se nombra a 
las personas que integran los tribunales calificadores de los procesos selectivos para la cobertura, con carácter 
fijo y por el sistema general de acceso libre, de puestos vacantes correspondientes a la plantilla de personal 
laboral de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, convocados por Resolución 
de 11/02/2019. [2019/5546]

Mediante Resolución de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de 11/02/2019, (DOCM nº 38, de 22 de 
febrero), se convocaron los procesos selectivos para la cobertura, con carácter fijo y por el sistema general de acceso 
libre, de puestos vacantes correspondientes a la plantilla de personal laboral de la administración de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha.

En su base 7.1 se dispone que los tribunales calificadores serán nombrados por la Consejería convocante y que dicho 
nombramiento se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha con anterioridad a la publicación de las relaciones 
definitivas de personas participantes admitidas y excluidas del proceso selectivo.

De conformidad con dicha base, esta Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas ha resuelto:

Primero.- Nombrar a las personas que integran los Tribunales Calificadores de estos procesos selectivos, en los térmi-
nos que se recogen en el anexo a esta resolución.

Cada tribunal calificador tendrán atribuidos las Categorías Profesionales que en el mismo anexo se indican.

Segundo.- Publicar en el Portal de Empleo Público de la página web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha: http://empleopublico.castillalamancha.es, y en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es) en el apartado de publicaciones, las personas que 
integran los distintos tribunales calificadores.

Toledo, 4 de junio de 2019
El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas

Por delegación (Resolución de 15/09/2015,
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

de delegación de competencias en los órganos centrales
de la consejería y en las delegaciones provinciales

de la Junta de Comunidades
DOCM nº 183 de 17/09/2015).

El Director General de la Función Pública
JOSÉ NARVÁEZ VILA
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